
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 05 de septiembre de 2023. Señor Juez, le informó 
que por error involuntario del despacho a la solicitud de ejecución por alimentos 
provisionales elevada por el apoderado de la Sra. Erika María Álvarez Ramírez dentro del 
proceso Verbal de Cesación de Efectos Civiles, por Divorcio ,de Matrimonio Católico, que 
se adelanta en esta dependencia bajo el radicado 05001 31 10 010 2022 00619 00, se le 
asignó doble radicado, siendo estos 05001 31 10 010 2023 00296 00 y 05001 31 10 010 
2023 00337 00, sólo en este último reposa Acta de Reparto No. 4438 del 13/07/2023 
proveniente de la Oficina de Reparto de Demandas de Familia. Autos a su Despacho. 

 
VALERIA OCAMPO CUERVO. 

Secretaria. 

 
 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, Cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO Ejecutivo por Alimentos 

DEMANDANTE Erika María Álvarez Ramírez 

MENOR VBA 

DEMANDADO Diter Borja García 

RADICADO 05001 31 10 010 2023 00337 00 

INSTANCIA Única 

PROCEDENCIA Reparto 

ASUNTO Libra mandamiento de pago 

 
 
Vista la constancia anterior, y atendiendo a lo estipulado en el artículo 306 del 

Código General del Proceso, por venir ajustada a derecho la anterior solicitud, el 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 

 

 
RESUELVE 

 
 

 
PRIMERO. – LÍBRESE MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la menor VBA 

representada por su madre ERIKA MARIA ALVAREZ RAMIREZ, en contra de su 

padre, el señor DITR BORJA GARCIA por la siguiente suma de dinero, 

 

Por cuota alimentaria provisional:  

 
Meses Año Valor Cuota Abonos Valor Adeudado 

Abril 2023 $ 1.400.000,00 $ 0,00 $ 1.400.000,00 



Mayo  $ 1.400.000,00 $ 0,00 $ 1.400.000,00 

Junio  $ 1.400.000,00 $ 0,00 $ 1.400.000,00 

Totales  $ 4.200.000,00 $ 0,00 $ 4.200.000,00 

 

 
Adeudada por concepto de cuotas alimentarias provisionales a la parte ejecutante 

desde el mes de abril al mes de junio de 2023,  cuota  fijada en Auto proferido por 

este despacho el 29 de marzo de 2023, dentro del proceso Verbal de Cesación 

de Efectos Civiles, por Divorcio, de Matrimonio Católico; además del interés legal 

de 0.5% mensual, originado desde que la obligación se hizo exigible hasta su cabal 

cumplimiento, así mismo las cuotas provisionales que en lo sucesivo se causen 

con sus respectivos intereses (Artículo 431 del C. G. del P.). 

 

SEGUNDO. – ORDÉNESE al demandado que cumpla con la obligación contraída, 

en el término de cinco (05) días, y contará con diez (10) días para que proponga 

excepciones de mérito, término que comenzará a contarse una vez se surta la 

notificación personal que se le haga de este auto (art. 431 y 442 del C. G. del P.) 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE este auto al Defensor de Familia y Procurador 

Judicial adscritos al Despacho en su función de garantes del interés superior de 

los niños, niñas y adolescentes. 

 

CUARTO. – Téngase como apoderado de la parte ejecutante al abogado 

ALEJANDRO ROJAS HOYOS portador de la T. P. No. 159.277 del C. S. de la 

Judicatura, con dirección electrónica alejandro@rojasycadavidabogados.com., y 

téngase como dependiente judicial al estudiante de derecho de la Universidad 

EAFIT, LUIS CARLOS ALVAREZ GIRALDO identificado con cédula de ciudadanía 

Nro. 1.000.204.786.  

 

QUINTO. – FINALIZAR el proceso con radicado 05001 31 10 010 2023 00296 00, 

por cuanto la solicitud de ejecución de cuota alimentaria presentada por la parte 

ejecutante de conformidad con lo estipulado en el Artículo 306 del C. G. del Proceso, 

se le dio doble radicado, por lo tanto, dicha solicitud se continuará con el radicado 

05001 31 10 010 2023 00337 00 que es la que tiene el Acta de Reparto No. 4438 

del 13/07/2023 proveniente de la Oficina de Reparto de Demandas de Familia. 

Realícese las anotaciones pertinentes.   

   

 

NOTIFÍQUESE 

mailto:alejandro@rojasycadavidabogados.com


 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

lv 
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